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VISTO
La solicitud presentada por et Alumno de la Carrera de ingeniería Agronómica

de esta Facultad, solicitando mesa examinadora en la Asignatura "Extensión Rural" dei
Departamento de Desarrolla Rural, y

CONSIDERANDO

Que estos alumnos deben una sola materia para completar su Plan de Estudios
y obtener el título de Ingeniero Agrónomo.

Que la Coordinación de la Cátedra de Extensión Rural ha acordado asignar
una mesa examinadora el día 8 de Agosto del corriente año.

Que es necesario Resolución a fin de permitir la inscripción y ia generación de!
Acta correspondiente por el Sistema Guaraní.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Autorizar al Sector Despacho de Alumnos la apertura de mesa
examinadora en ia Asignatura "Extensión Rural", del Departamento de Desarrollo
Rural, para el día 8 de agosto de 2011.

ARTÍCULO 2°i Autorizar a ios siguientes alumnos, que debe como única
materia para obtener el titulo, a inscribirse en la Asignatura "Extensión Rural".

! Apellido y Nombres
j VÍTALE, Damián Eduardo
| TELLO, Pablo Alberto

Matricula
200114391
200414194

D.N.I
29.687714
32.239,724

ARTÍCULO 3°; Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Enseñanza
Sectores Despacho de Alumnos y Oficialía a sus efectos, al Coordinador de la
mencionada Cátedra ya fa Secretaría de Asuntos Académicos. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CÍENC1AS AGROPECUARIAS A LOS VEINTINUEVE #E1_ MES
DE JULIO DELJVÑO DOS MIL ONCE.

RESOLUCIÓN N*r 1t94f ̂
E.D./


